
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00494.  

 

Revisadas las presentes diligencias, de conformidad con los Dispuesto en los 

artículos 285 y 286 del Código General del Proceso, es menester aclarar y corregir 

respecto de la conciliación celebrada entre la partes en la audiencia que se llevó a 

cabo el 16 de agosto de 2022, que los títulos de depósito judicial que se 

encuentran a órdenes del Despacho y para el presente proceso ascienden a la 

suma $74.000.000 y no como se señaló en el acta de conciliación elevada 

($148’000.000.), por tal razón el saldo que queda a favor de la demandada 

FRUTAS COMERCIALES LTDA. NIT 8001730043, es de $34’211.921, dineros 

cuya la entrega se ordena a favor de la pasiva, previa revisión de la inexistencia 

de embargos de remanentes. 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No 88 de 17 de agosto de 2021. 
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